
INFORME SECRETARIAL. Enero 19 de 2022. Al despacho del señor Juez para informar que la 
empresa COAUTÓNOMA presentó escrito de contestación frente a orden de embargo. Provea 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 47-189-40-89-001-2021-00328-00 

EJECUTANTE: SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA 

EJECUTADO: ELENA MERCEDES DIAZ CANCHANO 

 
Ciénaga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se ordena poner en conocimiento de la 

parte demandante oficio proveniente de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Ciénaga respecto de la inscripción de medida ordenada por este despacho.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 
JUEZ.- 
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